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EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejercIcIo de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas por los artículos 267, 268 Y 272 de la Constitución Política de Colombía;
el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 42 de 1993, el Acuerdo 658 de 2016
modificado parcialmente por el Acuerdo 664 de 2017 expedidos por el Concejo de
Bogotá D.C., y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 272 de la Constitución Política de Colombia y
65 de la Ley 42 de 1993, corresponde al Contralor de Bogotá, D.C., ejercer en el
ámbito de su jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor General de la
República en el artículo 268 constitucional y realizar la vigilancia de la gestión
fiscal, de acuerdo con los principios, sistemas y procedimientos establecidos en la
Ley.

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 105 del Decreto Ley 1421 de 1993,
establece que la vigilancia de la gestión fiscal del Distrito y de los particulares que
manejen fondos o bienes del mismo, corresponde a la Contraloria de Bogotá, D.C.

Así mísmo, el numeral 4 del artículo 109, del citado Decreto consagra como
atribución del Contralor exigir informes sobre su gestión fiscal a las personas o
entidades públícas o prívadas y particulares que administren fondos o bienes del
Dístríto.

Que la Ley 42 de 1993 "Sobre la organización del sistema de control fiscal
financiero y los organismos que lo ejercen", en el Título 11 Capítulo V denominado
"sanciones" ... ". Reglamenta la facultad que tíenen los contralores de imponer
sanciones directamente o solicitar a la autoridad competente su aplicación.

Que el artículo 9° de la Ley 87 de 1993, establece que "Es uno de los
componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo,
encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás
controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo,
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la revaluación de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos
necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos".

Que la Ley 527 de 1999 "por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y
se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones"
posibilita, el uso de las firmas digitales para certificar la veracidad de la información
situación reglamentada por la Contraloria de Bogotá, D.C., para la rendición de la
cuenta mediante la Resolución Reglamentaria 011 del 28 de febrero de 2014 como
lo establece el capitulo IV "de la presentación, prórroga y forma" del artículo 8°
"mecanismo para presentación", prorrogada por la Resolución Reglamentaria 013
del 28 marzo de 2014, modificada por la Resolución Reglamentaria No. 009 del 18
de febrero de 2019.

Que la Ley 1437 de 2011 en su articulo 52: "Caducidad de la facultad
sancionatoria." Establece que "salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad
que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de
ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro
del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y
notificado" ..."

Que el articulo 129 de la Ley 1474 de 2011, en su literal d señala como criterio
orientador de la planeación estratégica de la Contraloria; "... d) Énfasis en el
alcance preventivo de la función fiscalizadora y su concreción en el fortalecimiento
de los sistemas de control interno y en la formulación y ejecución de planes de
mejoramiento por parte de los sujetos vigilados ... ".

Que el Decreto 1499 de 2017 en sus artículos 2.2.23.1. y 2.2.23.2 del Decreto
1499 de 2017 establecen la Articulación del Sistema de Gestión con los
Sistemas de Control Interno "El Sistema de Control Interno previsto en la Ley 87
de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el marco
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, a través de los
mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los
objetivos y el logro de resultados de las entidades.

El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se
implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno - MEC!"
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Actualización del Modelo Estándar de Control Interno. "La actualización del
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano - MECI, se
efectuará a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y
Gestión MIPG, el cual será de obligatorio cumplimiento Y aplicación para las
entidades Y organismos a que hace referencia el articulo 5° de la Ley 87 de 1993."

Que el Manual Técnico del Modelo Estándar de Control MECI para el Estado
Colombiano, contempla en el módulo de evaluación y seguimiento, el componente
2.3. "Planes de Mejoramiento," párrafo cuarto entendido como (... ) "el conjunto
de acciones que ha decidido adelantar un sujeto de vigilancia y control fiscal
tendientes a subsanar o corregir hallazgos negativos de orden administrativo que
hayan sido identificados en ejercicio de la Auditoria Gubernamental o Auditorias
Especiales con el fin de adecuar la gestión fiscal a los principios de economia,
eficiencia, eficacia, equidad o a mitigar el impacto ambiental".

Igualmente, el citado Manual en el componente 2.3 "Planes de Mejoramiento"
determina en su párrafo quinto que: "A la Contraloria General de la República y las
Contralorias territoriales les corresponde dictar normas sobre planes de
mejoramiento de las entidades sujetas de qontrol y vigilancia respectivas" y
establece en su párrafo tercero que "El objetivo primordial del Plan de
Mejoramiento es promover que los procesos internos de las entidades se
desarrollen en forma eficiente y transparente a través de la adopción y
cumplimiento de las acciones correctivas o de la implementación de metodologias
orientadas al mejoramiento continuo".

Que la Contraloría General de la República, en su Guía actualizada de Auditoría
de mayo de 2015, en el numeral 3.3.7 "Plan de Mejoramiento", señala que: "el
auditado como resultado de la auditoria, elaborará un Plan de Mejoramiento (. ..)
Sobre dicho plan, la Contraloria General de la República no emitirá
pronunciamiento, sino que dentro del siguiente proceso auditor se evaluará la
efectividad de las acciones emprendidas por el ente objeto de control fiscal, para
eliminar las causa de los hallazgos detectados por la CGR en la auditoria anterior".

Que el numeral 5 del artículo 3 del Acuerdo 658 de 2016 "Por el cual se dictan
normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., se
modifica su estructura orgánica e interna, se fijan funciones de sus dependencias,
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se modifica la planta de personal y se dictan otras disposiciones" establece como
objetivo de la Contraloría Distrital, "contribuir con los informes de auditoría en el
mejoramiento de la gestión administrativa y fiscal de las entidades distritales".

Que el citado Acuerdo en el Artículo 43 numeral 17, asigna a la Dirección de
Estudios de Economía y Política Pública la función de "solicitar la elaboración de
los planes de mejoramíento que sean necesarios, derivados de los estudios e
investigaciones fiscales a cargo de la Dirección que realicen los sujetos pasivos de
control, tendientes a subsanar observaciones que afecten su desempeño, así
como realizar el seguimiento a los mísmos".

De igual forma, el artículo 47 modificado por el artículo 15 del Acuerdo 664 de
2017, en su numeral 4 establece a las Direcciones Sectoriales de Fiscalización la
función de "Realizar seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento
suscritos por los sujetos de control producto del ejercicio auditor'; y el numeral 4
del artículo 48 ibidem determina para las Subdirecciones de Fiscalización la
función de "Realizar seguimiento a la evaluación realizada por las Oficinas de
Control Interno a los planes de mejoramiento producto de los hallazgos de la
auditoría fiscal".

Que el artículo 29 del Acuerdo 658 de 2016, modificado por el articulo 7 del
Acuerdo 664 de 2017, dispone para la Dirección de Reacción Inmediata entre otras
funciones: "Adelantar, cuando el Contralor de Bogotá, D. C., lo asigne, las
auditorías especiales o investigaciones relacionadas con hechos de impacto en el
Distrito Capital, que exijan la intervención inmediata de la Contraloría de Bogotá,
D. C., por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio
público", "Acompañar, apoyar y asesorar a las Direcciones Sectoriales de
Fiscalización en la realización de auditorías a los diferentes sujetos de control,
cuando por disposición y criterio del Contralor de Bogotá D.C. las circunstancias lo
exijan", ... "Ejercicio de las funciones que podrán conllevar la presentación de plan
de mejoramiento por parte de los sujetos de vigilancia y control fiscal auditados."

Que el Contralor de Bogotá, expidió la Resolución Reglamentaria N° 012 del 28 de
febrero de 2018, en su articulo 1 "objeto y ámbito de aplicación" tiene por objeto
"establecer los parámetros para la elaboración, modificación, seguimiento, reporte
y evaluacíón del plan de mejoramiento que suscriban los sujetos de vigilancia y
control fiscal de la Contraloría de Bogotá, D.C., derivado de las auditorias de
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regularidad, desempeño, visita d control fiscal y auditoria a los Estados Contables
Consolidados del Sector Público oistrital, Sector Gobierno General y Bogotá O.C.,
que adelanta la Contraloría de Bogotá O.C., sobre la vigilancia y control a la
gestión fiscal de la administración y de los particulares que manejan fondos o
bienes del Distrito Capitar'

Que producto de los informes de auditoria de regularidad, desempeño, visita de
control fiscal y estudios de economia y política pública que realiza la Contraloría de
Bogotá, D.C., se debe elaborar un plan de mejoramiento que contenga la (s)
acción (es) que elímine la (s) causa (s) origen de los hallazgos detectados en
cumplimiento de la vigilancia y control a la gestíón fiscal.

Que se hace necesario actualizar el trámite que deben aplicar los sujetos de
vigilancia y control fiscal para la elaboración, modificación, seguimiento y reporte
del plan de mejoramiento. Asi como el procedímiento que sigue la Contraloria de
Bogotá, D.C., para la evaluación de la eficacia y efectividad de las acciones
adelantadas por el sujeto de vigilancia y control fiscal, de conformidad con lo
establecido en las metodologias vigentes reglamentadas por la Contraloria de
Bogotá D.C., en ejercicio del control fiscal.

Que de acuerdo con la actualización de la metodología para la calificación de la
gestión fiscal, se ajustaron las definiciones de las categorías de evaluación de la
eficacia y efectividad de las acciones formuladas por los Sujetos de Control y otros
procedimientos y criterios técnicos en la evaluación de los planes de mejoramiento
presentados.

Que en mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

CAPíTULO I

GENERALIDADES
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ARTíCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACiÓN. La presente
resolución tiene por objeto establecer los parámetros para la elaboración,
modificación, seguimiento, reporte y evaluación del plan de mejoramiento que
suscriban los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloria de Bogotá,
D.C., derivado de las auditorías de regularidad, desempeño, visita de control fiscal
y auditoria a los Estados Contables Consolidados del Sector Público Distrital,
Gobierno y Bogotá D.C., que adelanta la Contraloría de Bogotá D.C., sobre la
vigilancia y control a la gestión fiscal de la administración y de los particulares que
manejen fondos o bienes del Distrito Capital.

ARTíCULO SEGUNDO. PLAN DE MEJORAMIENTO. Instrumento que contiene el
conjunto de acciones que debe implementar un sujeto de vigilancia y control fiscal,
tendientes a subsanar o corregir hallazgos de orden administrativo que hayan sido
identificados en ejercicio de las auditorias de regularidad, desempeño, visita de
control fiscal y auditoria a los Estados Contables Consolidados del Sector Público
Distrital, Gobierno y Bogotá D.C., que adelante la Contraloria de Bogotá D.C.,
sobre la gestión fiscal de la administración y de los particulares que manejen
fondos o bienes del Distrito Capital, con el fin de adecuar dicha gestión a los
principios de economia, eficiencia, eficacia, equidad y la mitigación del impacto
ambiental.

ARTíCULO TERCERO. RESPONSABLES. El jefe o el representante legal de la
entidad u organismo público, tanto del sector central como descentralizado, o
quien haga sus veces, el Curador Urbano, el Alcalde Local, el representante legal
o quien haga sus veces en los Fondos de Servicios Educativos y el particular y/o
entidad de carácter privado; sujeto de vigilancia y control fiscal de la Contraloría de
Bogotá D.C., a los cuales se haya comunicado informe de auditoria de regularidad,
desempeño, visita de control fiscal o Dictamen a los Estados Contables
Consolidados del Sector Público Distrital, Gobierno y Bogotá D.C., con hallazgos
que afecten la gestión, deberán presentar un plan de mejoramiento, conforme lo
establece la presente resolución reglamentaria.

ARTíCULO CUARTO. CONTENIDO. El plan de mejoramiento contiene la totalidad
de acciones que ha formulado el sujeto de vigilancia y control fiscal con el fin de
eliminar la causa origen de los hallazgos comunicados por la Contraloria de
Bogotá D.C., y adecuar su gestión a los principios de eficacia, eficiencia,
economia, equidad y mitigación de los impactos ambientales.
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ARTíCULO QUINTO. FIRMA DIGITAL. Con el fin de asegurar que la información
transmitida a través del sistema de rendición de cuentas, dispuesto por la
Contraloria de Bogotá D.C., para tal fin, sea la perteneciente a cada una de las
entidades sujeto de vigilancia y control fiscal, será exigible la firma digital de que
trata la Ley 527 de 1999 y sus decretos reglamentarios.

CAPíTULO 11

INCORPORACiÓN HALLAZGOS

ARTíCULO SEXTO. Corresponde a la Contraloria de Bogotá D.C. incorporar en el
sistema de rendición de cuentas, dispuesto por la Contraloría de Bogotá D.C., para
tal fin, los hallazgos definitivos comunicados en el informe final de audítoria de
regularidad, desempeño, vísita de control físcal y Dictamen a los Estados
Contables Consolidados del Sector Público Dístrital, Gobierno y Bogotá D.C.,
según corresponda; previamente a la comunicación del ínforme final al sujeto de
vígilancia y control fiscal.

CAPíTULO 111

FORMULACiÓN PLAN DE MEJORAMIENTO

ARTíCULO SÉPTIMO. FORMULACiÓN. El responsable señalado en el artículo 3°
de la presente resolución reglamentaria, deberá definir la causa que originó el
hallazgo de auditoría, la (s) acción (es), el indicador, la rneta, el (las) área (s)
responsable (s), de ejecutarla(s) y fecha de terrninación establecida, previsto en el
forrnato de plan de mejoramiento y presentarlo únicamente a través del sistema de
rendición de cuentas, dispuesto por la Contraloria de Bogotá D.C., para tal fin.

Sobre este plan de mejoramiento la Contraloria de Bogotá D.C., no emitirá
pronunciamiento, lo realizará en posteriores auditorias, en las cuales evaluará la
eficacia y efectividad de las acciones implementadas por el sujeto de vigilancia y
control fiscal para eliminar la causa que originó los hallazgos comunicados en el
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informe de auditoría o Dictamen a los Estados Contables Consolidados del Sector
Público Distrital, Gobierno y Bogotá D.C.

PARAGRAFO PRIMERO: La fecha límite programada para la implementación,
ejecución y culminación de las acciones que se formulen no debe superar los doce
(12) meses, contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de
mejoramiento. No obstante, para el caso de las acciones derivadas del Dictamen a
los Estados Contables Consolidados del Sector Público Distrital, Gobierno y
Bogotá D.C., que comunica la Dirección de Estudios de Economía y Politica
Pública podrán tener un mayor plazo, el cual debe estar debidamente justificado.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Oficina de Planeación y la Oficina de Control Interno
del sujeto de vigilancia y control fiscal o quienes hagan sus veces, en cumplimiento
de los roles establecidos en las normas vigentes, deberán acompañar, asesorar y
hacer seguimiento a los responsables en la elaboración del plan de mejoramiento,
según corresponda, con el fin de lograr la conformidad de la información y la
efectividad de la acción para eliminar la causa origen del hallazgo comunicado por
la Contraloria de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO TERCERO. En el caso de los Curadores Urbanos, la fecha límite
programada para la implementación, ejecución y culminación de las acciones que
se formulen no debe ser mayor a los doce (12) meses, contados a partir de la
fecha de formulación del plan de mejoramiento. No obstante, en el último año del
periodo para el que han sido nombrados, la culminación de las acciones deberá
ser anterior al último trimestre del mismo, en concordancia con el Decreto de
nombramiento de cada Curador.

ARTíCULO OCTAVO. TÉRMINO. El sujeto de vigilancia y control fiscal deberá
presentar el plan de mejoramiento dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la radicación del informe final de auditoría de regularidad, desempeño, visita de
control fiscal o Dictamen a los Estados Contables Consolidados del Sector Público
Distrital, Gobierno y Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. Los términos establecidos en el presente artículo serán
prorrogables hasta por cinco (5) dias hábiles, por el Director Sectorial de
Fiscalización, o el Director de Estudios de Economia y Politica Pública, según
corresponda, cuando el sujeto de vigilancia y control fiscal lo solicite por escrito
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aduciendo fuerza mayor o falla técnica comprobable. La solicitud deberá
presentarse con anterioridad a la fecha limite de formulación.

CAPíTULO IV

MODIFICACiÓN, SEGUIMIENTO Y REPORTE

ARTíCULO NOVENO. MODIFICACiÓN. El responsable señalado en el artículo 3°
de la presente Resolución Reglamentaria, sujeto de vigilancia y control fiscal de la
Contraloría de Bogotá D.C., podrá solicitar por escrito, la modificación de la acción
por una sola vez, al Director Sectorial de Fiscalízación o al Director de Estudios de
Economía y Política Públíca según corresponda debidamente justificada. La
modificación se permite para los campos de: acción, área responsable, fecha de
terminación, el indicador o de la meta propuesta. No se podrá adicionar nuevas ni
eliminar acciones de las inicialmente formuladas.

El Director Sectorial de Fiscalización o el Director de Estudíos de Economía y
Politica Pública, según corresponda, deberán dar respuesta al Sujeto de Vigilancia
y Control Fiscal, dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la fecha de
radicación de la solicitud.

PARÁGRAFO PRIMERO. No se podrán modificar aquellas acciones a las cuales
les falte treinta (30) días hábiles para su terminación, teniendo como referencia
únicamente la fecha programada de terminación.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La nueva fecha de terminación de la (s) acción (es) a
modifícar, no podrá superar seis (6) meses adicionales a los doce (12) meses,
contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de mejoramiento,
sín superar los 18 meses en total.

ARTíCULO DÉCIMO. SEGUIMIENTO. El seguimiento al Plan de Mejoramiento es
una actividad permanente que corresponde realizar al sujeto de vigilancia y control
fiscal, conforme al mecanismo que adopte internamente, tal como lo establece el
Modelo Estándar de Control Interno - MECI o la metodología vígente que esté
adoptada, para verifícar su cumplimiento. El resultado de este seguimiento deberá
mantenerse disponible para consulta de la Contraloría de Bogotá D.C.
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PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno del sujeto de vigilancia y control fiscal
o quien haga sus veces, en cumplimiento de los roles establecidos en las normas
vigentes, específicamente en su función evaluadora y de seguimiento, realizará la
verificación del plan de mejoramiento, para determinar las acciones cumplidas, de
lo cual dejará los registros y soportes correspondientes.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. REPORTE. El Plan de Mejoramiento con el
respectivo seguimiento de la totalidad de las acciones abiertas e incumplidas, con
corte a 31 de diciembre de cada vigencia, se presentará, por parte del sujeto de
vigilancia y control fiscal, a través del Sistema de Rendición de Cuentas, dispuesto
para tal fin, de conformidad con los parámetros y términos establecidos por la
Contraloría de Bogotá D.C., para la rendición de la cuenta y presentación de
informes.

CAPITULO V

EVALUACiÓN

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO. EVALUACiÓN. Corresponde a la Contraloria de
Bogotá D.C., evaluar, el cumplimiento (eficacia) y la efectividad de las acciones del
Plan de Mejoramiento para eliminar la causa (s) que originó los hallazgos
detectados en cumplimiento de la vigilancia y control a la gestión fiscal que realiza
la Contraloría de Bogotá D.C., mediante auditorías de regularidad, desempeño o
visita de control fiscal.

PARÁGRAFO. Las acciones derivadas del Dictamen a los Estados Contables
Consolidados del Sector público Oistrital, Gobierno y Bogotá Distrito Capital, serán
evaluadas por la Subdirección de Estadistica y Análisis Presupuestal y Financiero
de la Dirección de Estudios de Economía y Política Pública.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. RESULTADO DE LA EVALUACiÓN. El
resultado de la evaluación de la eficacia y la efectividad de cada una de las
accíones del plan de mejoramiento se categoriza de la siguiente manera:

Página 10 de 15



DE BOGOT A. o,e..'%... ;
RESÓLUéIÓN' REGLAMENTARIA N° 'SET.2Ui8

"Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento que presentan los sujetes...
de vigilancia y control fiscal a la Contraloria de Bogotá, O. C., se adopta el procedimiento

interno y se dictan otras disposiciones."

o
CONTRALORíA

CUMPLIDA EFECTIVA: Cuando la acción es ejecutada en el 100% y es calificada
con una eficacia del 100% Y una efectividad mayor o igual al 75%, al considerar
que en ese porcentaje se elimina la causa origen del hallazgo. Para esta categoria
no se permite más calificaciones.

CUMPLIDA INEFECTIVA: Cuando la acción implementada es ejecutada en el
100%, calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es
corregida, es decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la
calificación de la efectividad es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones
como cumplida inefectiva y formular un nuevo hallazgo, trámite que debe surtirse
en los términos de ejecución de la misma auditoría en la cual se realiza evaluación
al plan de mejoramiento. Por lo tanto, el Sujeto de Control puede ejercer el
derecho de contradicción, con evidencias atinentes a comprobar la efectividad de
la(s) acción(es) para subsanar los hallazgos, con lo cual, si la respuesta del Sujeto
de Control al informe preliminar es satisfactoria y desvirtúa la calificación, este
hallazgo debe ser retirado del informe y en consecuencia modificada la calificación
correspondiente. Para esta categoría no se permite más calificaciones.

La(s) acción(es) planteada(s) para el nuevo hallazgo deberán eliminar la causa
que originó el hallazgo, en caso contrario en el seguimiento respectivo se deben
calificar como incumplidas (en ningún caso la acción se calificará dos veces como
cumplida inefecliva).

INCUMPLIDA: Cuando la fecha de terminación de la acción se encuentra vencida
y el Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal no la ha ejecutado en el 100%, por lo cual
la calificación de la eficacia es menor al 100%, o cuando la(s) acción(es)
planteadas para el nuevo hallazgo originado en una acción calificada como
inefectiva o cumplida inefectiva, no eliminan la causa que originó el hallazgo
inicial.

El sujeto de vigilancia y control fiscal deberá culminar las acciones incumplidas
dentro de los siguientes treinta (30) días hábiles improrrogables, contados a partir
de la fecha de comunicación del informe final de auditoría (radicado), sin perjuício
de las sanciones previstas en la presente resolución, evento en el cual deberá
presentar el seguimiento a través del Sístema de Rendición de Cuentas, dispuesto
por la Contraloría de Bogotá D.C, para lo cual el sujeto de vigilancia tendrá cinco
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(5) días hábiles para reportar el seguimiento en el sistema a partir del día siguiente
a la culminacíón del plazo (30 días), señalado anteriormente.

En la verificación de las acciones íncumplidas, solo aplica la calificación de
cumplida efectiva o averiguación prelimínar.

CERRADA POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS: Cuando la acción supera tres
(3) vigencias contadas a partir de la fecha programada para su terminación, sin
que haya sido evaluada por parte de la Contraloría de Bogotá D.C. Para esta
categoría no se permite más calificaciones.

AVERIGUACiÓN PRELIMINAR: Aplica cuando una acción ha sido calificada
previamente como incumplida y transcurridos los treinta (30) días hábiles para su
cumplimiento, el sujeto de vigilancia y control fiscal no la implementó. Para esta
categoría no se permite más calificaciones.

.
INCALIFICABLE: Aplica cuando el texto formulado como acción es incoherente, o
manifiesta desacuerdo por parte del sujeto de control evaluado, genera como
consecuencia que el equipo auditor no la puede evaluar.

PARÁGRAFO: Cuando un hallazgo de la misma temática se ha determinado
nuevamente, en dos o más ocasiones o varias audítorías, con cierta frecuencia o
de manera sistemática, se considera RECURRENTE cuando el riesgo inherente se
considere fiscal, es decir con posible afectación o impactos significativos sobre el
resultado fiscal, teniendo en cuenta que la RECURRENCIA no es una categoría de
calificación, es una característica que identifica las acciones recurrentes e incide
en la calificación consolidada.
Se entiende por RIESGO FISCAL, la posibilidad de que por acción u omisión, uso
indebido del poder, de los recursos o de la información, se pueden materializar
riesgos que pueden tener afectación o impactos significativos sobre el resultado
fiscal, es decir el superávit o déficit del sector público, a través de mayores gastos
o menores ingresos públicos respecto a los previstos y en consecuencia ocasionar
posibles detrimentos patrimoniales (pérdida, sobrecosto, entre otros), impactar las
necesídades de recursos públicos de los sujetos de vigilancia y control, lesionar los
intereses de una entidad y en consecuencia del Estado.
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PARÁGRAFO TRANSITORIO: Para las acciones calificadas como ¡nefectivas en
auditorías de las vigencias 2016 y 2017, que no se les haya establecído un nuevo
hallazgo, en las Auditorías de Regularidad que se programen en el PAD 2018 Y
PAD 2019 (según corresponda a los sujetos programados en cada vigencia), se
deberá formular un nuevo hallazgo. Las accíones planteadas para los nuevos
hallazgos deberán eliminar la causa que oríginó el hallazgo, de lo contrario se
calificarán como incumplidas. Este procedimiento solo podrá realizarse por una
única vez para cada uno de los sujetos de vigilancia y control que se encuentren
en esta situación.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO. Se entiende que el plan de mejoramiento se incumple cuando
el promedio de la calificación total de la Eficacia y Efectividad de las acciones
evaluadas, no supera el 75%, teniendo en cuenta que el resultado consolídado de
la calificación puede estar afectado por acciones que no se pueden evaluar, no
formuladas o por recurrencia de hallazgos determinados relacionados con las
acciones evaluadas y con mayor incidencia aquellas recurrentes con riesgo fiscal.

En el total de acciones evaluadas no se incluye la cantidad de acciones cl¡lrradas
por vencimiento de términos.

,-
CAPITULO VI

SANCIONES ..-..
ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. CAUSALES DE SANCiÓN. La Contraloría de
Bogotá D.C., podrá según el caso, imponer sanciones a los responsables
señalados en el articulo 3° de la presente Resolución Reglamentaria, cuando con
su conducta, incurran en alguna de las causales contempladas en los artículos 100
y siguientes de la Ley 42 de 1993.

Serán causales de sanción, el incumplimiento del plan de mejoramie¡:¡to previsto en
el artículo 14° de la presente resolución reglamentaria, cuando no se adelanten las
acciones tendientes a subsanar las deficiencias señaladas por la Contraloría de
Bogotá D.C., cuando no se formule acción(es) a un hallazgo determinado, cuando
no se culminen las acciones formuladas en el plazo indicado y la inobservancia en
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los aspectos de presentación, forma, términos y contenido, establecidos en el
presente acto administrativo.

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO.
Para la imposición de sanciones la Contraloria de Bogotá D.C., adelantará el
trámite del proceso administrativo sancionatorio fiscal de acuerdo con la
reglamentación vigente, en concordancia con el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás disposiciones que lo
modifiquen o adicionen.

CAPíTULO VII

OTRAS DISPOSICIONES

ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO. ADOPCiÓN PROCEDIMIENTO. Adoptar el
siguiente procedimiento del Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal de
la Contraloría de Bogotá D.C.:

N° Procedimiento Código Versión

1 Procedimiento para la evaluación del plan de PVCGF-07 15.0mejoramiento

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO. RESPONSABILIDAD: Es responsabilidad del
Director Sectorial de Fiscalización, Director de Reacción Inmediata y el Director de
Estudios de Economía y Política Pública velar por la divulgación, actualización y
mejoramiento del procedimiento adoptado.

ARTíCULO DÉCIMO NOVENO. DEROGATORIA Y VIGENCIA. la presente
resolución rige a partir de la fecha de su publicación, deroga la Resolución
Reglamentaria 012 del 28 de febrero de 2018 y las demás disposiciones que le
sean contrarias.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Con el fin que se pueda habilitar la modificación
técnica en el sistema de vigilancia y control - SIVICOF, sin generar afectación en
las auditorías en curso, las disposiciones aqui establecidas rigen para las
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auditorías programadas en el PAD-2019 que terminan a partir del 10 de septiembre
de 2019 y en adelante.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. e., a los Z OSEr. 20 9

Proyecto y Elaboró:

Aprobó:

Revisión Técnica:

Revisión Jurídica:

JUAN CARL GRANA
Contralor de Bogotá D.C.
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